
REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO PROMISCUO £^U^S£CIPAL

QUETAME CUNDINAMARCA

Quetame, veintidós (22) de junio del dos mil veintidós (2022)

Delito; Inasistencia Alimentaria

Acusado: Carlos Alberto Guacaneme Vargas
Investigación No. 25151 60 00 405 2019 00164 00
Rad. Interno No. 2022-00028-00

Víctima: Paula Patricia Reyes Quijano

AUTO

Procede el despacho a señalar fecha y hora para adelantar la audiencia
Concentrada, dentro de las diligencias citadas en referencia, teniendo en
cuenta que el término para que el acusado preparara su defensa venció el
primero de abril del año en curso. En ese orden, se señala el veintiséis (26) de
agosto del año en curso, a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para
adelantar la audiencia referida.

Comuniqúese el señalamiento de esta fecha a las siguientes personas:

• Fiscal Local, doctor Héctor Vargas Medina, al correo
hector.varaas@físcalia.aov.co

• Ministerio Público, doctor Edwin Andrés Santana Romero, al correo
per5oneria@Quetame-cundinamarca.qov.CP

• Defensor Público, doctor Alberto RojaS' Urrego, al correo electrónico
alr0ias@defen50ria.edu.CP o arucalvo@hotmail.com .

• El Acusado, señor Carlos Alberto Guacaneme Vargas, cítese mediante
llamada telefónica al celular No. 3124311741 o al correo

mariatneQrital4@qmail.com

o La víctima, Paula Patricia Reyes Quijano, al celular No. 3219870885.

De otra parte, envíese comunicación a la Defensoría Pública para que designe
un Defensor a la víctima.

Adviértase a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera
virtual a través de la aplicación [Microsoft Teams.
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